
DECRETO 192/2016, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LOS 

INCENTIVOS DESTINADOS A FAVORECER LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 98/2024, de 27 de agosto, por el 

que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento del empleo de personas 

con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. 
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